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El Ministro de Economia y Hacienda,
MIGUEL BOYER SALVADOR

Artículo l. o De conformidad con lo dispuesto en el articulo 24
de la Ley del Patrimonio. se ace?ta la don.ación al Estado por, el
Ayuntarnientode Paterna (ValenCia) de un. mmueb~e',cuya descnp~
ción es la siguiente: Casa sita en dicho término ~un.lctpal, plaza ~el
Marqués de Cáceres, n.úmer~ 3. hoy P~ DieCIocho de Juho.
compuestade planta baja y pISO alto. '! l~da: Por la derecha,.-casa
de Antonia Manínez Fabado: por la IZquterda, con la aceqUla de
Nucia, y por la espalda, con la calle del Calvario. El inmueble hoy
es solar por derribo del edific~o. . _ . '

El inmueble donado se destmará a la construcclOn de un edlficto
para Juzgados. .

. Art. 2.0 El inmueble mencionado deberá mc~rpo~aTse al
Inventario General de Bienes det Estado, una vez mscnto a su
nombre en el. Registro de la Propieda4, para su ulterü?f .afectación
por el Ministerio de Economí~ y HaCIenda ~l ~e J USl1Cl3 para los
servicios de Juzgados, dependIentes de este ul~tmo Depanamento.
La finalidad de la donación habrá de cumplIrse de confoTIlndad
con lo disDuesto en la vigente legislación de Régi~en Local. .

Art. 3.° Por el Ministerio de Economía y HaCIenda. a traves
<le la Dirección General del Patrimonio del Estado, se lle.varán a
cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto se
dispone en el presente Real Decreto. .

Dado en Madrid a 20 de febrero de 1985.
JUAN CARLOS R.

DISPONGO:

REAL DECRETO 70411985, de 20 dl' febrero, pOI" d
que se. acepta la donación al Estado por ('1 .-l.FUlIla
miento de Paterna (Valencia) de un inmueble de 290
metros cuadrados, sito en su término municipal. con
destino a la construcdón de un ed{ficio para Juzgados.

Por el Ayuntamiento de Paterna (Valencia) ha sido ofrecido al
Estado -un Inmueble de una extensión superficial de 290 metros
cuadrados, sito en su término municipal, con destino a la construc~

ción de un edificio para Juz~dos.. .
Por el Ministerio de Justicia se considera de interés la acepta~

ción de la referida donación, a propuesta del Ministro de Economia
y Hacienda .y previa deliberación del Consejo de Ministros en su
reunión del dia 20 de febrero de 1985,

El Ministro de Econornul ~ Haci~nda,

MIGUEL BOYER SALVADOR

DISPONGO:

Artículo 1 o De conformidad con 10 dispuesto en el articulo 24
de la Ley del Patrimonio se acepta la donación al Estado por el
Ayuntamiento de Alcalá de la Selva (Teruel) de un ,inmueble cuya
descripción e.f¡ la SÜ!,Ulente: Urbana. edificio sito en dicho- termlOo
municipal. en la calle Hispano América, señalado con el número
56. de una superfiCIe cubtena de 268 metros cuadrados y descubler~
ta de 6~ metros cuadrados, que hnda por todos sus puntos con \"la
pública.

El inmueble donado se destinará a casa-cuanel para la Guardia
Civil.

An. 2. 0 El inmueble mencionado deberá incorporarse al
Inventario General de Bienes del Estado, una vez inscrito a su
nombre en el Registro de la Propiedad. para su ulterior afectación
por el Ministerio-de Economía y Hacienda al del Interior para los
servicios de casa-cuartel para la Guardia Civil, dependientes de este
último Departamento.· La finalidad de la donación habrá de
cumplirse de confonnidad con lo dispuesto en la vigente legislación
de régirpen local.

Art. 3.0
. Por el Ministerio de Economía y Hacienda, a Ira'ves

de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán a
cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto se
dispone en el presente Real Decreto.

Dado en Madrid a 20 de febrero de 1.985.

JUAN CARLOS R.

metros cuadrados. sito en ~u término municipal. con destinO a
casa-cuanel para la Guardia Ctvil.

Por el Ministeno del Interior se considera de interés la
aceptación de la referida donación.

A propuesta del Mml5trO de Economía y Hacienda y prc\'ia
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 20 de
febrero de 1985. .

REAL DECREFO 702/1985, de 20 de/ebmo, por el
que se acepta la donación al Estado por el Ayunta
miento de Laguardia (Alava) de un inmueble de 130
metros cuadrados, sito en su término municipal, con
destino a la construcción de un edificio de Comunica-
ciones. '

Por el Ayuntamiento de Laguardia (Alava) ha sido ofrecido al
Estado un inmueble de una extensión superficial de 130 metros
cuadrados, sito en su término municipal, con destino a la construc
ción de un edificio_de Comunicaciones.

Por el Ministerio de Transpones, Turismo y Comunicaciones se
considera de interés la aceptación de la referida donación.

A propuesta del Ministro de Economía y Hacienda y previa
deliberación del·Consejo de Ministros en sú reunión del dja 20 de
febrero de 1985,

Nacional de la Vivienda. Las obras de construcción deberán
tenninarse en el plazo máximo de cuatro anos. contados a partir de
la.ft:cha de aprobacIón del proyecto por el Instituto Nacional de la
VIVIenda.

Art. 2.° El inmueble mencionado deberá Incorporarse al
Inventario General de Bienes del Estado. una vez ¡mento a su
nombre ~n .el ~egistro de la Propiedad. para su ulterior afectación'
por ~l. Mmlst~n<.> de Economía y Hacienda al de Cultura para los
serviCIOS de blbhoteca pública, dependientes de este último Depar
tamento" La finalida~ de la donación habrá de cumplirse de
eonfonmdad con lo dispuesto en la vigente legislación de regimen
local.

Art. 3.° Por el Ministerio de Economía \ Haóenda. a través
de la Dirección General del Patrimonio del ÉSIado. se llevarán a
c~bo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto se
dispone en el presente Real Decreto.

Dado en Madrid a 20 de febrero de 1985

JGAN CARl.OS R.

El Ministro de Economia y Hacienda,
MIGlJEL BOYER SALVADOR

DI S.P O N G O:

El Ministro de Econom¡~ )' Hacienda,
MIGUEL BOYER SALVADOR

Artículo 1.0 De conformidad con lo dispuesto en el anículo 24
de la Ley del Patrimonio se acepta la donación al Estado por el
Ayuntamiento de Laguardia (.<\.Iava) de un inmueble a segregar de
otro de mayor cabida, describiéndose el primero: Solar en Laguar
dia, al paraje Huerta del Convento, de 130 metros cuadrados de
superficie, que linda: None, terreno municipal lindero al cuanel de
la Guardia Civil; sur, terreno municipal, calle, lindero al Instituo
Nacional de BaChillerato; este, terreno municipal lindante al paseo
de la Cigüeña; oeste, terreno municipal lindante con calle Mayor.

Figura inscrita la finca matriz en el Registro de la Propiedad al
tomo 585, folio 241, libro 66, fmca número 7.206, inscripción
tercera.

El inmueble donado se destinará a la construcción de un edificio
de Comunicaciones.

Art. 2.° El inmueble mencionado deberá incorporarse al
Inventario General de Bienes del Estado, una vez inscrito a su
nombre en el Registro de la Propiedad, para su ulterior afectación
por el Ministerio de Economía y Hacienda al de Transportes,
Turismo y Comunicaciones para los servicios de Comunicaciones,
dependientes de este último Departamento. La finalidad' de la
donación habrá de cumpliTie de conformidad con lo dispuesto en
la vigente legislación de régimen local.

Art. 3.° Por.el Ministerio de Economía y Hacienda, a través
de la Dirección General del Patrimonio del Estado. se llevarán a
cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuánto se
dispone en el presente ReaJ Decreto.

Dado en Madrid a 20 de febrerO de 1985.

JUAN CARLOS R.

9055 REAL DECRETO 703/1985, de 20 de.(ebrero. por el
que se acepta la donación al Estado por el A,l'wua
miento de Alcalá de la Selva (Teme!) de un- inmueble
de 336 metros cuadrados, sito en su término munici·
pal, con destino a casa-cuarlel parCl la Guardia Civil.

Por el Ayuntamiento de Alcalá de la Selva (Teruel) ha sido
ofrecido al Estado un inmueble de una extensión superficial ~e 336


